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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

AQUILA,  MICHOACÁN

SEGUNDA MODIFICACIÓN  DEL PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL  DE

OBRA PÚBLICA  DEL EJERCICIO  FISCAL  2023

SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACTA NÚMERO 77

ADMINISTRACIÓN  2021-2024

En la Cabecera Municipal de Aquila, Estado de Michoacán de Ocampo, siendo
las 12:00 doce horas con cero minutos del día 28 veintiocho de abril de 2023 dos
mil veintitrés, se reunieron los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Aquila, Estado de Michoacán de Ocampo, en el recinto oficial
de Sala de Cabildo que integra el Palacio Municipal, con la finalidad de celebrar
la Sesión Extraordinaria de Cabildo, con fundamento en los artículos 1, 2, 14, 16,
17, 35, fracción II, 36, 37, 38, 40, 64, fracción IV y demás relativos aplicables de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, para lo cual el
Presidente Municipal, Ing. José María Valencia Guillén, exhorta al Secretario
Municipal, Profr. Alejandro Rosales Farías, para que dé lectura al orden del día,
mediante la cual se sujetará la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo y que
a la letra dice:

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .
IV.- . . .
V.- Lectura, análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la Segunda
Modificación del Programa Operativo Anual de Obra Pública (POA) del
Ejercicio Fiscal 2023, así como su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.
VI.- . . .
VII.- . . .
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........................................................................................................................................................................................................................
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V.- Para dar cumplimiento, desarrollo y desahogo del punto número quinto del orden del día toma la palabra el
Presidente Municipal, Ing. José María Valencia Guillén, para exponer al Pleno del Cabildo, que dentro del Programa
Operativo Anual (POA) de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2023, se requiere efectuar la (2da) Segunda Modificación,
para lo cual es necesario que este Cuerpo Colegiado autorice y apruebe lo siguiente:

SEGUNDA MODIFICACIÓN  DEL PROGRAMA  DE OPERACIÓN ANUAL  EJERCICIO  2023

CAMBIO  DE NOMBRE EN OBRAS

Se solicita permiso para cambiar el nombre de la obra: «Construcción de pavimentación de calle en el municipio de Aquila, en
la localidad de Ostula», a «Construcción de agua entubada en la localidad de la Labor».

Se solicita permiso para cambiar el nombre de la obra: «Construcción de sistemas de paneles solares», a «Programa de
Equipamiento de Electrificación no Convencional dentro del municipio de Aquila».

Solicitando al finalizar se someta a votación de los miembros del H. Ayuntamiento la aprobación de lo anteriormente fundado
y motivado.

El Secretario Municipal, Profr. Alejandro Rosales Farías, por indicaciones de la Presidencia, solicita a los miembros del
Ayuntamiento, que una vez analizada y deliberada la propuesta planteada por el Presidente Municipal, emitan su votación de
manera económica, los que estén por las afirmativas, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

PUNTO DE ACUERDO

El Secretario Municipal, informa a la Presidencia, que una vez analizado y deliberado el punto planteado, el H. Cabildo
aprueba por unanimidad de votos la (2da) Segunda Modificación al Programa Operativo Anual (POA) de Obra Pública del
Ejercicio Fiscal 2023, tal y como se planteó, en consecuencia, remítase al Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo para su debida publicación y observancia.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.................................................................

VII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN . Siendo las 13:04 trece horas con cuatro minutos del día de su celebración, el Presidente
Municipal, Ing. José María Valencia Guillén, declara formalmente clausurada la presente sesión, levantándose la presente
acta para debida constancia, la cual previa aprobación, firman al calce y al margen los que en ella intervinieron, consideraron
y quisieron hacerlo. Doy fe. Profr. Alejandro Rosales Farías, Secretario del H. Ayuntamiento.

Ing. José María Valencia Guillén, Presidente Municipal.- Profra. María Librada Ramírez Juan, Síndica Municipal.- C. Lucas
Flores Tolentino, Primer Regidor.- C. Jeniffer Alondra Aguilar Gutiérrez, Segunda Regidora.- C. Marcelino Vázquez Zapién,
Tercer Regidor.- C. Aida Liliana Cruz Meráz, Cuarta Regidora.- Profr. Cristóbal Leyva Ávila, Quinto Regidor.- C. Yazmín
Elizabeth Anguiano Domínguez, Sexta Regidora.- Mtra. María Xóchitl Álvarez Méndez, Séptima Regidora. (Firmados).
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